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  Resumen** 
 

 

 La vasta extensión de la geografía de la Arabia Saudita es un factor fundamental 

de su diversidad natural que, a su vez, contribuye significativamente a perfilar su 

cultura. Sin embargo, hay costumbres y tradiciones específicas de cada región que se 

reflejan en la naturaleza de las relaciones sociales de la población en todos sus 

detalles. Como es natural, la fijación de los nombres de lugar constituye una parte 

indivisible de esta cultura vernácula. Así, son numerosísimos en la geografía del 

Reino los casos en que los habitantes de las regiones han recurrido a acontecimientos 

para elegir las denominaciones.  

 Hoy en día, todo el mundo es consciente de la importancia que revisten los 

nombres geográficos en la documentación, la planificación, los programas de 

desarrollo, las estadísticas de población y los censos, dados los beneficios 

económicos, sociales y culturales que proporcionan. En ese contexto, y en el marco 

de los esfuerzos nacionales para preservar y documentar los nombres geográficos en 

el Reino, bajo la supervisión del Comité Nacional de Nombres Geográficos del Reino 

de la Arabia Saudita, y en el marco de las medidas ejecutivas que han adoptado las 

autoridades competentes, entre los que destaca el Ministerio de Administración 

Municipal y Rural y de Vivienda con las tareas y competencias que le corresponden 

en esta esfera, en este documento se destacan los ejes siguientes:  

 * GEGN.2/2023/1. 

 ** El resumen fue elaborado por Ali bin Hassan Bakhit, miembro del Comité Nacional de 

Nombres Geográficos. Estará disponible en 

https://unstats.un.org/unsd/ungegn/sessions/3rd_session_2023/ con la signatura 

GEGN.2/2023/94/CRP.94, únicamente en el idioma en que fue presentado. 

https://undocs.org/es/GEGN.2/2023/1
https://unstats.un.org/unsd/ungegn/sessions/3rd_session_2023/
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 – Iniciativas para la asignación de nombres a barrios, calles y plazas en áreas 

urbanas. Se tiene en cuenta la documentación espacial de los nombres 

geográficos en las zonas vinculadas con acontecimientos históricos o hechos 

importantes, o que constituyen hitos vinculados a los rasgos geográficos del 

lugar y su topografía. En términos generales, este eje pone de relieve los 

reglamentos, la legislación y la gobernanza del mecanismo de selección de los 

nombres para esos marcadores urbanos, que en conjunto constituyen la 

normativa nacional en ese terreno.  

 – Activación y aprovechamiento de tecnologías modernas para la difusión 

geoespacial de nombres geográficos vinculados a elementos urbanos, como los 

nombres de barrios, calles y plazas. La difusión por medio de servicios digitales 

avanzados favorece la consolidación de esos nombres en una miríada de 

procesos y procedimientos y potencia su uso, lo que contribuye a alcanzar 

muchos de los objetivos de desarrollo sostenible, en particular en los aspectos 

en que esos nombres pueden facilitar los procesos de búsqueda y localización. 

Se trata, pues, de un eje fundamental y de gran importancia, que forma parte de 

la infraestructura básica para la prestación de servicios públicos, de emergencia 

y de seguridad pública. También contribuye a abordar diversas cuestiones de 

desarrollo, sociales y económicas, mejora la prestación de servicios postale s, de 

transporte y de entrega en general, y es un requisito clave para avanzar hacia el 

desarrollo del gobierno digital y los servicios de comercio electrónico. Este eje 

incidirá en todos los segmentos de la sociedad y contribuirá a mejorar la vida 

cotidiana en todos ellos. La fijación y divulgación de nombres también es de 

gran importancia para la labor de planificación territorial, ya que permite el 

cálculo de indicadores espaciales urbanos, y en particular de indicadores de 

espacios verdes, plazas, parques y lugares de uso público, así como de salud, 

educación, energía, fuentes de agua e infraestructura. Contribuye también a 

apoyar a los encargados de la adopción de decisiones para orientarlos en su labor 

de incrementar el nivel de vida y mejorar el paisaje urbano en los núcleos de 

población.  

 – Presentación sobre la plataforma de cartografía urbana interactiva y los 

mecanismos de integración geoespacial con los nombres geográficos incluidos. 

Se describe la vinculación de esos nombres con las diversas capas cartográficas 

con el objetivo de documentar esos nombres en el sistema de servicios del sector 

municipal y residencial en el Reino, así como de los demás servicios que prestan 

los socios de Gobierno. Se incluye la documentación de nombres en los 

contratos firmados con proveedores de servicios públicos, como las empresas 

de agua, electricidad, telecomunicaciones, correos, y otros. De ahí la 

importancia de integrar los nombres en esos mapas interactivos y el papel 

fundamental y trascendental que desempeñan para facilitar los procesos de 

búsqueda y localización de lugares, además de su función imprescindible en 

apoyo de la adopción de decisiones.  

 


